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.=. INNDVACIÓN PARA LA EXCELENCIA

Secretaría General
DRDEN DE RECTDRADD 2D19-149-ESPE-a-1

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Ilue. el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe:"Art. 350.- El sistema de educación superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional con vis ión científica y humanista: la investigación científica y
te¡;nológh:a; la innovación. promoción. desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas;la censtrurcién de soluciones para
los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.":

¿

llue. el artículo 355 de la Constitu¡;ión de la Repúbli¡;a del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado ratnnntará a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académlca. administrativa. financiara yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Ennstituciún
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomía. ejercida ycomprendida de manera
solidaria yresponsable. lhcha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad acad émca yel derecho a la búsqueda de la
verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de sí mismas. en cunsnnenela con los principios de alternancia
transparencia y los derechos pol ítens. yla producción de ciencia. tecnología. cultura yarte .C")";

llue. el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 357.- [Financiamiento de las instituciones
públicas de educación superinr]. El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación
superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para
mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas ycréditos. que no implicarán
costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse
fundamentalmente en la calidad yotros criterios definidos en la ley. L.)";

Ilue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educacien Superior (LOES). dispone: "Arl. 17.- Reconocimiento de la
autonomía respansabla- El Estado reconoce a las universidades y escuelas pnlít écncas autonomía académica.
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomía responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y
cnnperaci ón entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad.
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconace ygarantiza la naturaleza
juridica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas.":

llue.el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomía
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (...) e) La libertad
para gestionar sus procesos internos: (...)h)La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo.sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno oexterno.según lo establezca
la Ley: L).":

Ilue. el artlculn 48 reformado de la Ley Orgánica de EducacilÍn Superior. prescribe: "Arl. 48.- Del Rector o Rectora- El
Rector ola Rectora en el case de las universidades yescuelas politécni¡;as. esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";
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Que. el Art. 70 reformado de la Ley Ibídem. señala "Art. 70.-Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.· {...} las y
los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia ydemás denominaciones
afines que seusan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a un régimen propio
que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perfeccionamiento. escalas
remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación ycesación. (.J";

Que. el Art. 158 de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 158,- Capacitación y perfeccionamiento
permanente de los profesores oprofesoras e investigadores oinvestigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su
capacitación yperfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior
constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para
especialización ocapacitación yaño sabático,":

Que. el Art. 157 de la ley Orgánica de Educación Superior. dispone: "Art. 157.- Facilidades para perfeccionamiento de los
profesores oprofesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades
públicas cursaren posgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según elcaso. por el tiempo estricto
de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades
públicas perderá su titularidad. las instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje
para esta formación.";

Que, el Art. 210 del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público (lOSEP). señala: "Art. 210.- Convenio de
devengación.- la entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y
capacitación olos permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de
postgrados. dentro ofuera del país. suscribirá un convenio de devengación con garantías personales oreales. mediante el
cual. la oel servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos oestudios. De igual
manera. en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor oservidora en el
sentido de que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin costo alguno los estudios oproyectos resultantes del
proceso de formación ocapacitación.
El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la instituciónse proceda a realizar lo
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios yconvenios de conformidad con los intereses institucínna es.":

Que el Art. 211 del Reglamento Ib ídem, determina: "Art. 211.· Procesos de devengación.- Para la oel servidor a quien se le
hubiere concedido licencia sin remuneración ocomisión de servicios con remuneración para formación ycapacitación o
los permisos para estudios regulares de especialización olicencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. dentro
ofuera del país. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. sedeberá cump ircon una con una de
las siguientes obligaciones: a) Oe reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de serviciocon
remuneración yel servidor cese en sus funciones yno devengue sus servicins por el triple del tiempo. deberá devolver la
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la institución. entidad u
organismo que autorizó ypagó la comisión de servicios con remuneración oel permiso para estudios regulares; b) En el
evento de que la institución. no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración.ni tampoco pague
el valor de los estudios regulares de postgrado, ni gastos de transporte. la oel servidor no debe devengar el permdn de
tiempo señalado en el artículo 210 del presente Reglamento General;y. cl Oe reprobar oabandonar los estudios regulares
de posgrado.la servidora oservidor devolverá todo lo invertido por el Estado.a través de la institución. entidad uorganismo
a laque pertenece. Cuando setrate de casos en los que serequiera reintegrar a la instituciónvalores totales invertidos en
formación ocapacitación selo hará en un plazo no mayor de SO días conforme lo señala el articulo 74 de la lOSEP: ;

Que. el Art. SO del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece:"Art. 9D.- Garantía de perfeccionamiento acad émleu- Afin de garantizar el perfeccionamiento del
personal académico. las universidades yescuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada
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periodo académico. los institutos y conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento
presentado por los rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCYT.
Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública considerará las demandas
del personal académico. así como los objetivos yfines institucionales.Como parte de los programas de perfeccionamiento.
entre otros.seconsiderarán:(...) 3.los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado yauxiliar
(..,J.
Los programas de perfeccionamiento seejecutarán através de becas.ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones
de servicio. entre otros. Las condiciones ylos montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colllgiado
académico superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados yconstarán en su
presupuesto institucional.";

llue, el Art. SI del Reglamento Ibídem. dispone:"Artículo SI.- De la capacitación yactualización docente.- Las lES. diseñarán
y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares. sea
individualmente oen asociación oconvenio con otra uotras lES. El CEAACES. en sus modelos de evaluación yacreditación.
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas yactividades.";

llue. el Art. 82 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. señala: "Facilidades para el perfeccionamiento académica- El personal académico titular auxiliar yagregado
de las universidades yescuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios de doctorado (PhO,) a
la obtención de una licencia. sin remuneración ocon remuneración total oparcial. por el periodo oficial de duración de los
estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.";

llue, el Art. 83 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece: "Artículo S3.- De la movilidad.- Afin de garantizar la movilidad del personal académico. las
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. así como realizar
traspasos de puestos ysuscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción. (.. ,)";

llue, el Art. SS. del Reglamento de Carrera yEscalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. prescribe:"Artrculo 85.- licencias ycomisiones de servicio.-Se concederá licencia ocomisión de servicios al
personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para suotorgamiento la exigencia del
tiempo mínimo de servicio en la institución. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades yescuelas politécnicas públicas
concederán comisión de servicios o licencia sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal académico
titular para: L.l 2 La realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este
Reglamento; (...)1/;

llue. el Art. 33 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. suCodificación. dispone:"El
Consejo Académico tendrá los siguientes deberes yatribuciones:a. En el ámbito de docencia:(...) Aprobar los informes para
el otorgamiento de becas yayudas económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento
de Becas yAyudas Económicas de la Universidad; C..),,:

llue, de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
CodifIcación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la
representación legal. judicial yextrajudicial de la misma (...}" ;

Due. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. suCodificación. dispone entre
los deberes y atribuciones del Infrascrito. "(...) i. Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a
directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; empleados. y
trabajadores. según el caso. de acuerdo con la Lev Orgánica de Educación Superior. la Ley Urgánica Retor ~tll ri a a la Ley
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Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto yel Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la universidad: LJ
k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario.
mediante órdenes de rectorado; (...}":

Que. el Art. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala entre
los deberes yatribuciones del Vicerrector Académico General: "LJ k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias
con osin sueldo ocomisión de servicios adirectivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE;empleados ytrabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley. el Estatuto ylos reglamentos de la
universidad:(...)";

!lue. el Art.121 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. prescribe "El
personal académico titular principal yagregado. con dedicación a tiempo completo ymedio tiempo.que sean beneficiarios
de becas para cursar estudios de doctorado (Ph.Ol. otorgadas por el órgano rector de la política pública de la educación
superior. por organismos públicos o privados. nacionales o internacionales. por la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. oque sefinancien con sus propios recursos. tendrán derecho agozar de licencia con osin sueldo oayuda económica.
según corresponda. por el tiempo de duración formal de los estudios. para cuyo efecto se considerará entre otros. la
modalidad de los mismos así como las resoluciones del Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la política
pública de la educación superior.
En el Reglamento de Becas yAyudas Económicas. seregulará expresamente los casos en que corresponda otorgar licencia
con osin sueldo. oayudas económicas. Los profesionales que seencuentren en la situación prevista en el inciso anterior.
solicitarán por escrito al Rector. se les otorgue licencia con sueldo. licencia sin sueldo o ayuda económica. según
corresponda. para cursar estudios de doctorado (PhD osu equivalente).Dicha solicitud contará con los informes favorables
del consejo de departamento. de la Unidad de Talento Humano yen los casos que amerite la respectiva certificación de
fondos. Los demás aspectos relacionados con el procedimiento para acceder atales beneficios. constarán en el reglamento
interno respectivo.
En el presupuesto institucional se asignará obligatoriamente. los recursos necesarios para financiar planes de becas o
ayudas económicas. para estudios de doctorado (PhO osu equivalente).";

llua el artículo BO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe; "Art. BO.- licencias ycomisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de
servicios al personal académico titular en los casos ycon las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servkio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.
concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal académico
titular para; LJ 2. La realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el Arl. SI de este
Reglamento. C..}";

Que. el Artículo 2 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. estipula.
"La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgará beneficios de beca: a. Anivel posgrado: l. Personal académicn
titular principal. agregado yauxiliar (...)";

llua el Art. 43 del Reglamento Ibídem dispone: "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.D osu
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicos y
trabajadores de la Universidad ymejorar el nivel académico. de investigación. tecnología ycalidad en el servicio público. en
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artículo 150. literal al. de la LOES. que establece como
requisito necesario para ser profesor/a titular principal. el tener título de posgrado correspondiente a Doctorado en el
área afín a la cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador ydel artículo 71 de la LOSEP que indica la prestación de servicio
público de óptima calidad por lo que seestablece el programa de formación ycapacitación.";

O.R. 2ü19-149-ESPE-a-l Página 4



llue,el artíeulc 44 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.determina:
"Esta beca se realizará de acuerdo a las líneas de investigación. los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y
posdoctoral ylos programas de formaci én ycapacitecién establecidos en los departamentos o en la Unidad de Talento
Humano pudiendo optar por estas becas:a. Profesores titulares: principales. auxiliares yagregados. que estén laborando
en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cim:o años. b. Servidores públicos y trabajadores Que estén
laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cinco años.";

llue. el Arl.45 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. prescribe:
"La duración de un programa de estudios será de cuatro años. luego de los cuales serevisará la continuidad de la licencia.
la que pudra terminar en el plazo original estipulado oserextendida.según la conveniencia de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE;en caso de requeriruna extensión del plazo el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por
el director de tesis ante la Comisión de Becas. en las que puntualizará las razones por las que solicita la extensión y
presentará un cronograma de máximo un año que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un año a partir de
la extensión el profesor no ha culminado sus estudios, con base en el Art 157 de la LOES. perderá la titularidad y los
servidores públicos ytrabajadores serán sancionados en base al artículo 74 de la lOSEP.";

Que. el Art. 47 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. señala:"los
profesores titulares. servidores públicos ytrabajadores mientras duren sus estudios doctorales oposdoctorales. se les
podrá otorgar una licencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. según el caso. por el período oficial de
duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.";

llua, mediante Orden de Rectorado 2015-248-ESPE-a-3 de fecha 28 de octubre de 2015. la primera autoridad ejecutiva de
la Universidad ha resuelto: "c")Art. 1Otorgar beca y licencia con remuneración a la señora Economista NYOIA IVONNE
MARTíNEZ BENíTEZ. docente titular a tiempo parcial con nombramiento. perteneciente al Departamento de Ciencias
Económicas.Administrativas yde Comercio. para que curse el Doctorado en Economía. ofertado por la Universidad Nacional
del Rosario. de la ciudad de Rosario - Argentina. conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de
Beca No. 0I2-15.CCB. del12 de junio de 2015. que forma parte constitutiva einseparable de la presente Orden de Rectorado.
yque a su vez esparte de la Resolución 2015·149 del Consejo Académico del 26 de octubre del 2015. todo lo que seanexa
en dos fojas Otiles. Previamente. la Beneficiaria suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. para lo que la Unidad
de Asesoría Jurídica,incluira en dicho contrato una cláusula en la que conste que la becaria debe escalafonarse hasta el12
de octubre de 2017: en caso de no hacerlo. sesuspenderá la beca.U ";

llue, mediante Orden de Rectorado 2017-D53-ESPE-d de fecha 31 de marzo de 2017. la primera autoridad ejecutiva de la
Universidad ha resuelto;"(...)Arl.l Publicar la Resolu¡;ión 2017·036 del Consejo Académico del 23 de marzo de 2017. y la
matriz de Beca anexa No.00l ·2017·CCB. todo lo que seadjunta en dos fojas útiles. a la presente Orden de Rectorado. como
parte constitutiva e inseparablede la misma. c.J';

llue. mediante Informe No. 2019 -115-UTH -M de fecha 22 de mayo de 2019. suscrito por el Director de la Unidad de Talento
Humano, referente a la licencia con sueldo, solicitada por la Magister Nydia Ivonne Marlínez Benítez. profesora titular
principal de escalafón previo a tiempo parcial del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio.
Sede Matriz. previo el análisis correspondiente y porque es necesario priorizar el otorgamiento de licencias con
remuneraciónadocentes que gozan de hacas de la Universidad para así concluir exitosamente los programas de doctorado
como es el presente caso. recomienda.seautorice que: A) La Comisión de Becas autorice la extensión de plazo por un año.
a partir del 01 de julio de 2019 hasta el 30 de junio de 2020;B)Se otorgue licenciacon remuneración de acuerdo al siguiente
detalle: AÑO 2019:13 días comprendidos entre el 04 de noviembre de 2019 hasta el16 de noviembre de 2019. licencia con
remuneración al 98.33% de la remuneración mensual unificada. AÑO 2020: lB días comprendidos entre el15 de junio de
2020 hasta el30 de juniode 2020 licencia con remuneración al 87.78% de la remuneración mensual unificada.a fin de que
la misma culmine el Programa de Ooctorado en Ciencias Económicas que oferta la Universidad Nacional de Rosario.
resaltando que el tiempo total por devengar esde quinde años (incluido los cuatro años de beca original. más un año de
extensión). debiendo en el convenio de devengamiento determinarse la fecha desde cuando rige el período por devengar.
conforme lo establecido en el Art. 21D y211 del Reglamento General de la LOSEP yel tipo de garantía real Que berá otorgar.
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De otra parte. resalta que de serfavorable el otorgamiento de la licencia con remuneraci6n por parte de los organismos
pertinentes de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. es necesario que la docente. remita: carta de aceptación.
certificado de estudios pertinente al finalizar cada período académico y.a la culminación del programa doctoral. eltitulo de
Doctora debidamente registrado en la SENESCYT: adicionalmente. realice la entrega de bienes y los prncedimlentns
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: que la beneficiaria 'ncluya el
nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado y. finalmente.
a través del sistema inlnrmáticn workflow solicitar la autorización de salida y retorno. así como firmar el registro
respectivo en Talento Humano Docente:

llue, mediante Informe de la Comisión de Becas No. 33 de fecha 21 de junio de 2019. suscrito por el Tcrn. Víctor Em il 'o
Villavicencio Álvarez. Ph.D. en su calidad de Presidente de la Comisión de 8e¡;as y previo el análisis correspondiente.
recomienda al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector.seautorice aprobar lo siguiente a la Magister Nydia
Ivonne Martinez Benitez. profesora titular principal de escalafón previo a tiempo pardal. del Departamento de Ciencias
Económicas Administrativas yde Comercio. Sede Matriz. quien cursa el programa doctoral de Economía. en la Universidad
Nacional de Rosario. en Rosario - Argentina: la extensión de plazo desde el 01 de julio de zms hasta el30 de junio de ZDZD.
para que la mencionada docente concluya sus estudios de Doctorado en Economía: la extensión de la licencia con
remuneración. a favor de la referida docente. de acuerdo con el Informe 201S-115-UTH-M emitido por la Unidad de Talento
Humano. esto es,año 201S:13 días comprendidos entre el 04 de noviembre de Z0I9 hasta eltsde noviembre de 2DIB.licencia
con remuneración al S8.33% de la remuneración mensual unificada. año ZOZO:16 días comprendidos entre el15 de juniode
2020 hasta el 3D de junio de 2020. lir::enr::ia con remuneración al 97.78% de la remuneración mensual unificada. con un
tiempo total por devengar de 15 años (incluidos los cuatro años de beca original más un año de extensión). lo que deberá
precisarse en el r::onvenio de devengación; reprogramar la estancia de 16 días estipulada para serejecutada de conform idad
con la matriz de beca No. 00l-2D17.CCB de 01 de marzo de 2017. en fechas por definir en e1201B. para el período del15 al30
de junio de Z020. trasladándose los gastos de manutención. seguro de salud yvida ypasajes.del ZOIB a12020. sin queesto
signifique un aumento del monto total de financiamiento de la beca: actualizar la matriz de beca No. 00l-2017.CCB de 01 de
marzo de 2017. anexa a la Orden de Rectorado Z0I7·053·ESPE-d de fecha 31 de marzo de Z0I7. en los términos que
expresamente sedetallan en la matriz de beca No. 0I1·2D19.CCB de lB de junio de 2019. que será parte constitutiva de la
Orden de Rectorado a emitirse. debiendo en lo demás la referida Orden de Rectorado mantenerse igual: y. disponer a la
Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato modificatorio respectivo:

Que. mediante Resolución ESPE-CA-RES·2019-066 de fecha ID de julio de Z0I9. el Consejo Académico con fundamento en el
Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. ha resuelto:"(...) Art. 1. Acoger
el informe de la Comisión de Becas No. 033 ypor su intermedio al señor Rector. se digne aprobar a la Er::onomista Nydia
Ivonne Martinez Benítez. docente titular a tiempo parcial con nombramiento del Departamento de Ciencias Económicas.
Administrativas yde Comercio. campuz Matriz. para que dentro del programa doctoral en Economía. que se encuentra
cursando en la Universidad Nacional del Rosario. en Rosario - Argentina se apruebe lo siguiente: 1. La extensión de plazo
desde el DI de julio de Z0I9. hasta el 3D de juniode zazo.para que la citada docente finalir::e sus estudios de Doctorado en
Economía.Z. Extender la licencia con remuneración. afavor de la Economista Nydia Ivonne Martinez Senlez.de acuerdo con
el Informe No. 2019·115·UTH-M del Z2 de mayo de Z0I9 emitido por la Unidad de Talento Humano esto es:"Año2019:Del 04
de noviembre de 2019 hasta ellS de noviembre de 201S. licencia con remuneración al 98.33% de la remuneración mensual
unificada. Año 2020: Del 15 de junio de 2020 hasta el 3D de junio de 2020: licencia con remuneración al 97.78% de la
remuneración mensual unificada". 3.Reprogramar la estancia de 16 días estipulada para serejecutada de conformidad con
la matriz de Beca No.00l·2D17.CCB de Ol de marzo de 2017. en fechas por definiren el año 2018. para el período del 15 al30
de junio de 2020. trasladándose los gastos de manutención. seguro de salud yvida ypasajes de Z0I8 al 2020. sin que esto
signifique un aumento del monto total de financiamiento de la beca. 4. Actualizar la matriz de Beca No. 001-ZDl7.CCB del DI
de marzo de 2017 emitida mediante Orden de Rectorado No. 2D17-053·ESPE-a-3 de 31 de marzo de 2017. en los términos
que expresamente se detalla en la Matriz de Beca No. 01l-2D1S.CCS de fecha 19 de junio de Z0I9. la cual será parte
constitutiva de la Orden de rectorado a emitirse: en lo demás. la Orden de Rer::torado antes referida semantenga igual. 5.
Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato modificatorio respectivo.";
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Que. mediante memorando ESPE-VAB-201S-0SIB-M de fecha 11 de julio de 2018. el Vicerrector Académico General. en su
calidad de Presidente del Consejo Académico remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-201S-066 emitida por el
citado Órgano Colegiado Académico. recomendando seotorgue beca ylicencia. conforme a los términos que sedetallan en
la matriz de beca Que seadjunta. misma que formará parte constitutiva einseparable de la respectiva Orden de Rectorado:
y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. l.-Aprobar a la Magíster Nydia Ivonne Martínez Benílez. profesora titular principal de escalafón previo a tiempo
parcial del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas y de Comercio. Sede Matriz. quien cursa el
programa doctoral en Economía. en la Universidad Nacional del Rosario. en Rosario - República de Argentina. lo
siguiente:

a) Extender el plazo desde el mde julio de 2018. hasta el 30 de junio de 2020. para que dicha profesional finalice
sus estudios de Doctorado en Economía.

b) Extender la licencia con remuneración. afavor de la Magíster Nydia Ivonne Martínez Benítez. en los términos
que expresamente se detallan a continuación: Afio 2019: Del 04 de noviembre de 2019 hasta el 16 de
noviembre de 2019; licencia con remuneración al 98.33% de la remuneración mensual unificada. AflD 2020:
Oel15 de junio de 2020 hasta el 30 de junio de 2020: licencia con remuneracíén al 97.78% de la remuneracién
mensual uniíleada

e) Reprogramar la estancia de 16 días estipulada para ser ejecutada de conformidad con la matriz de Beca
No.OOl-2D17.CCB de 01 de marzo de 2017. en fachas por definir en el año 2mB; para el período del 15 al 30 de
junio de 2020. trasladándose los gastos de manutención. seguro de salud yvida ypasajes de 2018. al 2020.
sin que esto signifique un aumento del monto total de financiamiento de la beca.

d) Modificar parcialmente la Orden de Rectorado 2017-053-ESPE-a-3 de 31 de marzo de 2019. yactualizar la
matriz de Beca No. 00l-2D17.CCB del 01 de marzo de 2017. anexa a dicho instrumento legal. en los términos
que expresamente se detalla en la Matriz de Beca No. 0I1-201S.CCS de fecha 19 de junio de 2019, la que se
adjunta en una (01) foja útil a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la
misma. En lo demás. la referida Orden de Rectorado mantiene pleno valor.

e) Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica. elabore el respectivo contrato modificatorio.

El tiempo total adevengar por la licencia con remuneración que seotorga esde quince años (incluido los cuatro
años de beca original más un año de extensión).

Art. 2.-

Art. 3.-

En concordancia con el artículo precedente. la Beneficiaria remitirá:carta de aceptación. certificado de estudios
pertinente al finalizar cada período académico y. a la culminación del programa doctoral. el título de Doctora
debidamente registrado en la SENESCYT: adicionalmente. realizará la entrega de bienes y los procedimientos
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo acada desplazamiento: incluirá el nombre de
la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el curso de doctorado y. finalmente. a
través del sistema informático workflow solicitará la autorización de salida yretorno. así como firmará el registro
respectivo en Talento Humano Docente.

La Beneficiaria. suscribirá en la Unidad de Asesoría Jurídica. el respectivo contrato modificatorio en el que se
determinará entre otros. la fecha desde cuando rige el período por devengar. conforme lo establecido en los
artículos 210 y211 del Reglamento General de la LOSEP.
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Art. 4.- Notifíquese con la presente resolución. a la Magíster Nydia Ivonne Martinez Benílez. profesora titular principal de
escalafón previo atiempo parcial del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comerc·o. Sede
Matriz.

Art. 5.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores:Vicerrector Académico [leneral,Vicerrector de Docencia, Vicerrector
de Investigación Innovación yTransferencia de Tecnología. Director del Departamento de Cienc'as Económicas
Administrativas yde Comercio - Sede Matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de
Finanzas.Director de la Unidad de Logística.Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica.Coordinación
de Posgrados. Ypara Conm:imiento. Auditoría Interna

NDlIFfDUESE yCÚMPLASE

Expedida enelRectorada de la Universidad de lasFuerzas Armadas-ESPE. en Sangolqur. i115 de julio de 2D19

EL RECTDR DE LA UNIVERSlDAD'bE LAS1~' ~~
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MATRIZ DEBECANo. 011·2019 .CCB

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS "ESPEJO
VICERRECTORADO DE DOCENCIA

COMISiÓN DEBECAS
FECHA: 19 DEJUNIO DE 2019

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE A BECA

APEUIDOS y NOMBRES CtDUlA NACIONALIDAD DIRECCiÓN DOMICILIO EDAD GtNERO CORREO ELECTRÓNICO TEÚFONO

SANGOlQUI.SECTOR El RANCHO.
MARTiNEZBEN(TEZ NYDIAIVONNE 1708350275 ECUATORIANA CONJUNTO VITTDRIA. CASA C2, lARUMA 53 FEMENINO rnrnartnez@espe.edu.ec 0998367491

y AV. GENERALRUMIIlAHUI

FORM ACIÓ N ACAD~MICA INFORMACIÓN LABORAL

TITULOPROFESIONAL ESPECIALIDAD
INSTITUCIÓN

Alilo
NIVEL DE DEPARTAMENTO AREAOH CONOCIMIENTO ASIGNATURAS QUE DICTA

EDUCATIVA EDUCACIÓN
UNtvERSIOAO

ECONOMISTA CENTRAl OH 1995 TERCERO
ECUAOOR CIENCIAS ECON6MICA5.

ECONOMiA
MACROECONOMrA

EDUCACiÓN UNIVERSIDAD ADMINISTRATIVAS YDECOMERCIO MICROECONOMfA
MAGISTER ENEOUCACION SUPERIOR TECNOlÓGICA 2003 CUARTO

SUPERIOR AMiRICA

TIEMPO DE DEDICACiÓN INFORMACiÓN ACAO~MICADEL DOCENTE

ct:IITIFlCADO TAlENTO HUMANO

TIEMPO MEDIO TIEMPO NOMeRAMl(N - AlloSDE RlGISTRA N(A 1IC••UNlÓN CAlJIICACIÓN
CEROfICADO

CAMPUS ENTAE'IIISTA co-.o
DE MtRITOS

EVAlUACIÓN SAHOÓN DISOPUNARIA
PARCIAL TIEMPO COMPLETO TO SERVICIO Of'MTAM!HTO OESEMPERo

SI NO 51 NO

X X MATRIZ 18 x x x x x x

INFORM ACiÓN DEL PROGRAMA QUE POSTULA

DESARROLLO Del TIPODel PROGRAMA
NOMBRE DELA UNIVERSIDADQUE POSTULA: LUGARDEDESTINOICAMPUS PROGRAMA

ENElPAIS
FUERADEL

MAESTRIA DOCTORADO
PAls

UNIVERSIDAD NACIONAL DEROSARlO ROSARIO - ARGENTINA X X

MODALIDAD DEESTUDIOS

DESCRIPCiÓN DELPROGRAMA:
FEGlADE

SEMI HORARIO PERiooo FECHA FECHA F1NAlIlACIÓN PERIoDO DE
PRESENCIAL

PRESENCIAL
DISTANCIA

ESTUDIOS ACADEMICO INICIO FINAUZAClÓN SEGllN DURACiÓN
EXTEN~

DOCTORADO ENECONOMíA

SAÑaS
Elobjeto de estudiode la carrerade Docforadoen Economia esel conjunto Bhoo- JUNIODE JUNIODE 30 DEJUNIO INCLUIDOEL

de conocimientoscienetíflcos vírKuladosconlaeecnorn ía, desdeel X MODULAR
AÑO DE18hoo 201S 2019 DE 2020

punto de vistade suinvestigación~ desarroüo teórico EXTENSIÓN

CARTADEACEPTACIÓN PROGRAMACIÓNACAOtMICA RECOMENDACiÓN ACADtMtCA

SI: X NO: SI: x NO: SI: x NO:

COSTO TOTAL DEL PROGRAMA

95,8% (16 DIASDEFEBRERO Y 16 OlASENTRE JUNIO YJULIO DE2016. TOTAL20 olAs LABORABLES SIN TRABAJAR)

" DEBECASOLICITADA 100% LICENCIA CONSUELDO
97,92" (14 OlASDE2017: DEL12 DEFEBRERO Al25 DEFEBRERO DE2017)

98,n" (13 olAs DE 2019: Del 4 Al16 DENOVIEMBREDE2019)
97,78% 116DIAs DE2020: DEL15 Al 30 DEJUNIO DE 2020)

RU8ROS 2016 2017 2018 2019 2020 COSTO TOTAL

6.4SMBU Z,SSMBU 3,2SMBU 3.2SMBU

l . VAlOR OESEMBOUO POR
MANunNOÓN

(AlIMENTA06H, VIVIENDA, Z·3,2SMBU CORRESPONDIENTE A
CORRESPONDIENTE A

lS.60SM8U
SERVICIOS BÁSICOS. TltANSl'OflT( (16 OlAS DEFEBRERO) lUNA ESTANCIA DE 14 OrAS UNA ESTANCIA DEL2 Al
INTERNOI (16 OlASENTRE JUNIO Y DEL12 AL2S DEFEBRERO) 17 DENOVIEMBREDE

UNA DEI 15 Al 30 DE

¡UUO) 2019
JUNIO DE 20Z0

Z.MATAkutA/
Cot.f.GIATUIlA/ DERECHOS DE $ 1.750,00 s 1.750,00 $1.750,00 $ 500,00 $ 5.750,00
GRADO

DOS PASAJES IDA y VUELTA
UNPASAJE IDAYVUELTA

UNPASAJE IDA YVUelTA UNPASAJE IDAYVUELTA CINCO PASAJES IDAYVUELTA

1. PASAJES AtREOS
QUIT0·8UENOS AIRES-

QUITG-BUENOS AIRES-ROSARIG-
QUITD-BUENOS AIRES- QUITO-BUENOS AIRES- QUITD-BUENOS AIRes-

ROSAR'D-ROSARID-BUENOS ROSARID-RDSARID- ROSARID-ROSAID-BUENOS ROSAR1D-ROSAR1D-8UENOS
AIRE5-QUITO

ROSARID-8UENOS AIRES-QUITO
BUENOS AIRES-QUITO AIRES-QUITO AIRES-QUITO

4. COSTOS DEINVUTIGAClÓN.
EDICIÓN DE rssis YMATERIAl. $4.000.00 $4.000,00 $4.000.00 $ 500,00 S 12.Soo,oo
81BUOGRAFICOS

S. SEGURO DESAlUDYVIDA $ 51,00 $160,00 s80,00 S80,00 $ 371,00

CARGOPARTlOASPRESUPUESTARIAS: 780206 8ECAS y LA730302 PASAJES AL EXTERIOR SALARIOBÁStCOUNIFICADOMENSUAL 6SMBU
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ING. ROSA MATILDE OrAl ptREZ. MGS

COORDINADORA DE BECASPOSGRAOO

OBSERVACIONES:

ESTAMATRIZ CONTEMPLA LA SOllaTUD DE EXTENSiÓNPOR UN AÑO PARA CULMINAR LOSESTUDIOS DE DOCTORADO y REPROGRAMACIÓN DE LA EiTANOA Del 2018 .

PRESENTADAPOR LA ECON. NYOIA MART(NEZ. A TRAV~S DE MEMORANDO Nro. ESPE-DCEA·2018-<l63SDEL06 DE MARZO DE 2018. Nro. ESPE·DCEA·2018·3449·M DE 27 DE

SEPTIEMBREDE 2018, PARA SUSTENTODE LO CUAL ADJUNTA INFORME DEL PLAN DE INVESTIGACiÓN YCRONOGRAMA E I POR LA MAGfSTER NA MLOINA,

TUTORA DE TESiS, Y UNA CERTIFICACIÓN SOBRELA DURACiÓN DEL PROGRAMA DOCTORAL EMITIDO POR LA SECRETARfA PO ADO y FORMACiÓN . TINUA DE LA

FACULTAD DE CIENCIASECONÓMICAS Y ESTADfSTlCADE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO,ADJUNTO AL MEMOR'flDO o. ESPE· -2019- S -M DE 18 DE

ABRIL DE 2019 .

LA L1CENOACON SUelDO DE 2019 Y 2020 SEESTIPULAEN BASEAL INFORME DE TALENTO HUMANO No . 201 9 15-Ul

-:;:;--_ TeRN . SWAlOO MAURlelo' GONZÁLEZ, Ph.D

OIR CTOR Del CENTRO DE POSGRAOOS


